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D E  L A  P R O V I N C I A  D E  TO L E D O

ADVERTENCIA OFICIAL
Las Leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publicación 

en el «Boletín Ofi cial del Estado», si en ellas no se dispone otra cosa (artículo 2 
del Código Civil).

De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del apartado 1 del 
artículo 6 de la Ley 5 de 2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines 
Ofi ciales de la Provincia, las órdenes de inserción de los anuncios, edictos, 
circulares y demás disposiciones que hayan de insertarse en el «Boletín 
Ofi cial» de la provincia de Toledo, se remitirán al «Ilmo. Sr. Presidente de la 
Diputación Provincial de Toledo. Registro de Edictos y Anuncios «Boletín 
Ofi cial» de la provincia de Toledo, en el supuesto de Administraciones Públicas 
o Administración de Justicia, por el órgano competente de la Administración 
anunciante, o en otro supuesto, por la persona que en cada caso competa.

El orden de inserción correspondiente respetará los plazos previstos en el 
artículo 7.3 de la citada Ley 5 de 2002, de 4 de abril.

ANUNCIOS

Por cada línea o fracción de 18 centímetros: 1,56 euros.

El importe de las tarifas a aplicar a los anuncios insertados con 
carácter urgente será, en cada caso, el doble de las establecidas 
anteriormente.

ADMINISTRACIÓN

Plaza de la Merced, 4. Teléfono 925 25 93 00.–Diputación Provincial

Se publica todos los días (excepto los sábados, domingos y días festivos) 

PAGOS POR  ADELANTADO

Depósito Legal: TO - 1 - 1958                 Franqueo Concertado: Núm. 45/2

Boletín          Oficial

Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE TOLEDO

PATRONATO MUNICIPAL DE MÚSICA Y DANZA

Por acuerdo del Consejo Rector del Patronato Municipal de Música y Danza de Toledo en sesión 
de fecha 13/11/25, se aprobó la oferta de empleo público para el año 2025 que contiene dos plazas 
denominadas Profesor/a de la especialidad de Piano, para su cobertura por el sistema general de acceso 
libre. 

En ejecución del acuerdo y en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11.8 de los 
Estatutos del Patronato Municipal de Música y Danza de Toledo, vengo a dictar la siguiente resolución:

Primero. Aprobar la convocatoria para la provisión, mediante oposición, de dos plazas de Profesor/a de 
Piano, por el sistema general de acceso libre, en régimen de contratación laboral fija a jornada completa 
al servicio del Patronato Municipal de Música y Danza de Toledo. 

Segundo. Proceder a su publicación en los boletines oficiales correspondientes.

BASES DE LA CONVOCATORIA

PRIMERA. NORMAS GENERALES.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria el proceso selectivo para cubrir por el sistema general 
de acceso libre y de provisión por el procedimiento de oposición de dos plazas de Profesor/a de Piano 
clasificadas en la relación de puestos de trabajo como PROFESOR/A, PERSONAL LABORAL fijo a jornada 
completa, subgrupo A2 de los establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, con destino a la Escuela Municipal de Música “Diego Ortiz”. 
La retribución bruta anual será la establecida para el profesorado de la Escuela aprobada a tal efecto 
en la plantilla orgánica del Patronato Municipal de Música y Danza de Toledo fijada para el año 2026 en 
41.366,48 euros.

1.2. Normativa reguladora. Al proceso selectivo le serán de aplicación la Ley 30/1984, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 4/2011, de 10 
de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de 
las personas con discapacidad y de su inclusión social; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración General 
del Estado; y las bases de esta convocatoria. 
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1.3. Información adicional. Además de los lugares previstos específicamente en las bases de esta 
convocatoria podrá recabarse información adicional sobre el proceso selectivo en el teléfono 925222236; 
esta información adicional tendrá un valor orientativo y no será vinculante para el Patronato de Música 
y Danza de Toledo, ni generará derechos para los interesados.

SEGUNDA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1. Requisitos. Para ser admitidos al proceso selectivo los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o de un Estado miembro de la Unión Europea. También podrán 
participar sus cónyuges, siempre que no estén separados de derecho, así como sus descendientes y los 
de sus cónyuges, siempre que no estén separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente, se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los tratados internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España, 
en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores y trabajadoras.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación según la normativa 
de aplicación.

c) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación 
de solicitudes, del Título Superior de Música en la especialidad de Piano, regulado por la legislación 
educativa vigente, o titulación equivalente. En el caso de que la titulación se haya obtenido en el 
extranjero, deberá haberse obtenido la correspondiente homologación, según el Real Decreto 967/2014, 
de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y 
declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de 
estudios extranjeros de educación superior (BOE nº 283, de 22 de noviembre), o bien, haberse obtenido 
el reconocimiento de su cualificación profesional regulada al amparo del Real Decreto 1837/2008, de 8 
de noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 07/09/2005, y la Directiva 2006/100/CE del Consejo, de 20/11/2006, 
relativas al reconocimiento de cualificaciones profesionales (BOE nº 280, de 20/11/2008).

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. A tal efecto, quienes superen las 
pruebas serán sometidos a reconocimiento por la entidad encargada de la vigilancia de la salud del 
personal del Patronato Municipal de Música y Danza de Toledo antes de su nombramiento o contratación, 
debiendo obtener la calificación de apto para desempeño del puesto de trabajo. Las personas con 
discapacidad habrán de acreditar tanto su condición de situación de discapacidad como su capacidad 
para desempeñar las tareas o funciones del puesto mediante la oportuna certificación expedida por el 
organismo competente (estatal o autonómico).

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como la trata de seres humanos.

2.2. Los requisitos anteriores deberán ser acreditados por el/la aspirante aprobado/a que obtenga la 
plaza, en el plazo y forma previstos en la presente convocatoria, y su cumplimiento se entenderá referido 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes debiendo gozar de los mismos durante 
el procedimiento de selección hasta el momento del nombramiento.

TERCERA. SOLICITUDES.

3.1. Forma. Las solicitudes para tomar parte en el proceso selectivo se podrán descargar de la web 
del Patronato Municipal de Música y Danza https://diego-ortiz.com/ debiendo presentarse en el plazo 
y lugar señalados en las bases 3.2 y 3.3.

3.2. Plazo de presentación. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. En el caso 
de que el último día de presentación de solicitudes fuera sábado, domingo o festivo, el plazo finalizará 
el siguiente día hábil.

3.3. Lugar de presentación. Una vez cumplimentadas, las solicitudes se presentarán por cualquiera 
de las formas siguientes:

a) Presencialmente: en este caso los participantes deberán presentar la solicitud firmada en el 
registro general del Patronato Municipal de Música y Danza de Toledo, sito en calle de la Paz, número 3, 
45001-Toledo, de lunes a viernes de 9,30 a 13,00 horas. A la solicitud deberá adjuntarse el justificante de 
pago de la tasa por derechos de examen, realizada en la forma y cuantía previstas en la base 3.4.

 b) Otra forma de presentación: también podrán presentarse con arreglo a lo previsto en el apartado 
4 del artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos deberán 
ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos antes de ser certificadas.
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3.4. Derechos de examen. El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo es 
de 18,00 euros y se harán efectivos mediante transferencia a la C/C Nº ES44 3081 0176 6330 1507 0323 
abierta a nombre del Patronato Municipal de Música de Toledo en EUROCAJA RURAL, consignando en 
el texto “Derechos de examen plaza Piano” y figurando como ordenante el/la propio/a aspirante. Se 
adjuntará a la solicitud copia del resguardo de la transferencia efectuada. También se podrá realizar el 
pago mediante tarjeta a través del link https://tasas.diego-ortiz.com/ de la página web del Patronato 
Municipal de Música y Danza de Toledo. 

La falta de pago de los derechos de examen en tiempo y forma supondrá la no admisión del aspirante 
al proceso selectivo. No procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes excluidos 
del proceso selectivo. En ningún caso, el pago de los derechos de examen dará derecho por sí mismo a 
la participación en el proceso selectivo para lo que será necesario, además, la presentación en tiempo y 
forma del impreso de solicitud con arreglo a lo dispuesto en las bases 3.2 y 3.3.

3.5. Instrucciones para cumplimentar la solicitud.
– En el apartado referido a “denominación”, se expresará “Profesor/a de Piano”.
– En el apartado referido a “sistema de acceso” se marcará la opción “libre”.
– En el apartado referido al “título académico exigido en la convocatoria”, se expresará el título 

académico que se posea, exigido en la base 2.1.c.
– En el apartado referido a los “derechos de examen” habrá que consignar el importe exacto de los 

derechos de examen recogido en la base 3.4. 
– La “adaptación de tiempo y medios” sólo puede solicitarse si se reúne la condición de persona con 

discapacidad, conforme a lo dispuesto en la Base 7.7.
– Tratamiento de datos. En aplicación de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de 

datos personales y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud podrán ser objeto 
de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Toledo para el desarrollo del proceso selectivo. A 
estos efectos, los aspirantes dan su consentimiento con la firma de su solicitud de participación para que 
el Patronato Municipal de Música y Danza de Toledo pueda publicar los mismos en su página web o en 
cualquier otro lugar establecido al efecto para los actos de trámite que se deriven del proceso selectivo.

3.6. Plazo y forma presentación programación didáctica. Para ser admitida la solicitud, además de 
la instancia debidamente cumplimentada y de la documentación adjunta indicada, deberá presentarse 
dentro del mismo plazo señalado y sin que tenga que coincidir necesariamente el momento de 
presentación, la programación señalada en la base 6.1. de esta convocatoria. Dicho trabajo se presentará 
en un sobre cerrado en cuyo exterior no figurarán los datos personales, figurando un lema. En el interior 
de dicho sobre figurará además del trabajo, otro sobre cerrado que contenga los datos personales de 
el/la aspirante autor/a del mismo.

CUARTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES Y RECLAMACIONES.

4.1. Relaciones provisionales de aspirantes. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano 
convocante dictará resolución aprobando las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y excluidos 
del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo y 
tablón de anuncios del Patronato Municipal de Música y Danza de Toledo (https://diego-ortiz.com/). En 
ella se expresará la relación provisional de aspirantes excluidos, indicando las causas de exclusión, y el 
lugar donde se encuentra expuesta al público la relación provisional de aspirantes admitidos. 

4.2. Subsanación de los defectos de exclusión. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a instancia del interesado. En todo caso, la resolución por la que se publique 
la relación provisional de aspirantes excluidos establecerá el plazo de diez días hábiles para que los 
interesados puedan subsanar, en su caso, los defectos que motivaran su exclusión. Quienes no subsanen 
los defectos dentro del plazo señalado, justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente 
excluidos del proceso selectivo.

4.3. Relaciones definitivas de aspirantes. Transcurrido el plazo fijado para subsanar los defectos, en 
el plazo máximo de un mes se publicarán en los mismos lugares las relaciones definitivas de aspirantes 
admitidos y excluidos al proceso selectivo. La resolución por la que se publique contendrá las relaciones 
definitivas de aspirantes excluidos y el lugar donde se encuentra expuesta las relaciones definitivas de 
aspirantes admitidos, así como el lugar y la fecha de realización del primer ejercicio del proceso selectivo 
y la composición del Tribunal calificador.

QUINTA. TRIBUNAL CALIFICADOR.

5.1. Composición. El Tribunal calificador del proceso selectivo estará compuesto por cinco miembros, 
titulares y suplentes, todos ellos empleados públicos y designados por el órgano convocante: un 
Presidente, un Secretario y tres vocales. Todos los miembros de Tribunal deberán tener un nivel de 
titulación académica igual o superior a la exigida para las plazas convocadas. Su composición se publicará 
en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo con ocasión de la publicación de la relación definitiva de 
aspirantes admitidos en el proceso selectivo.

5.2. Asesores especialistas. El Tribunal podrá designar asesores para todas o algunas de las pruebas, 
cuya función se limitará al asesoramiento en aquello para lo que fueron nombrados. 
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5.3. Funcionamiento. Para la válida actuación del Tribunal calificador es necesaria la presencia de la 
mayoría de sus miembros y, en todo caso, la del Presidente y Secretario o la de quienes legalmente les 
sustituyan. Previa convocatoria de su Presidente, el Tribunal se constituirá con la asistencia del Presidente, 
el Secretario y al menos uno de sus vocales, titulares o suplentes. En la sesión de constitución se acordarán 
las decisiones que correspondan en orden al correcto desarrollo del proceso selectivo.

Dentro del proceso selectivo, el Tribunal calificador resolverá todas las dudas que pudieran surgir en 
aplicación de estas bases, así como la forma de actuación en los casos no previstos. Su procedimiento 
de actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del 
Sector Público, para el funcionamiento de los órganos colegiados. A efectos de comunicaciones y demás 
incidencias el Tribunal calificador tendrá su sede en las Casas Consistoriales del Ayuntamiento de Toledo.

5.4. Abstenciones y recusaciones. Los miembros del Tribunal calificador deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Secretaría del Patronato, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Así mismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal en los casos y en la forma prevista 
en el artículo 24 de esta misma Ley.

5.5. Asistencias. El Tribunal calificador tendrá la categoría segunda, según lo dispuesto en el artículo 
30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

SEXTA. PROCEDIMIENTO SELECTIVO.

6.1. Procedimiento y calificación de las pruebas. La selección de los aspirantes se realizará por el 
procedimiento de oposición, que constará de dos pruebas selectivas, todas ellas de carácter eliminatorio. 
La puntuación máxima alcanzable en el proceso selectivo será de 20 puntos.

Primera prueba. 

Constará de dos partes:
1. Interpretación instrumental. Los aspirantes interpretarán tres obras de diferentes periodos históricos. 

El Tribunal determinará el tiempo para cada una de ellas y podrá interrumpir su interpretación cuando lo 
crea oportuno. El tiempo máximo para esta prueba no superará los veinte minutos. El aspirante deberá 
entregar dos copias de las partituras al tribunal en el momento de la prueba.

2. Análisis formal, contextual y didáctico de una obra escrita y adecuada al nivel de las enseñanzas 
elementales de Piano, propuesta por el Tribunal. Con independencia de otros aspectos que estime 
procedentes, se deberán señalar todos aquellos elementos que serán necesarios para trabajar dicha 
obra con el alumnado, el curso en que podría incluirse, propuestas metodológicas sobre su enseñanza, 
así como criterios y elementos para su evaluación. Para la preparación de este ejercicio se dispondrá de 
un máximo de una hora, durante la cual el aspirante elaborará un análisis por escrito, que deberá ser 
entregado al tribunal al finalizar el tiempo de preparación. Para la exposición oral del ejercicio el aspirante 
contará con un máximo de veinte minutos. Finalizada la exposición, el tribunal podrá formular al aspirante 
cuantas preguntas estime oportunas en relación con el ejercicio realizado.

Segunda prueba:

Los aspirantes deberán presentar y exponer una programación didáctica correspondiente a los 
cuatro cursos de enseñanzas elementales de la especialidad de Piano y defenderlo ante el Tribunal. El/
La aspirante dispondrá de 30 minutos para la defensa de su programación didáctica. A continuación, se 
establecerá un debate dialéctico con el Tribunal en el que éste podrá plantear todo tipo de preguntas y 
aclaraciones al aspirante en relación con la propuesta defendida.

6.2. Calificación. Los ejercicios del procedimiento de selección tendrán el carácter de eliminatorios 
y serán calificados hasta un máximo de diez puntos, siendo eliminados los opositores que no alcancen 
un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal, en cada uno de los 
ejercicios programados, serán de 0 a 10 puntos.

La calificación final de cada ejercicio vendrá determinada por el resultado de dividir la suma de la 
puntuación otorgada por cada miembro del Tribunal por el número de asistentes del mismo. Se eliminarán 
las puntuaciones dispares que difieran dos o más puntos de la inmediatamente inferior o superior para 
evitar distorsiones en la calificación final.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas el mismo día en que se acuerden y serán expuestas 
en el tablón de anuncios del Patronato Municipal de Música de Toledo (https://diego-ortiz.com/).

6.3. Calificación del proceso selectivo. La puntuación final del proceso selectivo se determinará por 
la suma de las obtenidas en las dos pruebas. En caso de empate, el orden de puntuación se establecerá 
atendiendo a los siguientes criterios por orden de prelación: la mayor puntuación obtenida en la primera 
y segunda prueba, sucesivamente; y, de persistir el empate, por el orden de actuación de los aspirantes 
a que se refiere la base 7.3.

SÉPTIMA. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.

7.1. Acreditación personal. El Tribunal calificador podrá requerir a los opositores para que acrediten 
su identidad en cualquier momento durante el desarrollo del proceso selectivo.
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7.2. Llamamiento. Los aspirantes serán convocados en llamamiento único para cada una de las pruebas. 
Decaerán en su derecho quienes no comparezcan a su realización, salvo en casos de fuerza mayor y 
otros excepcionales que no afecten al normal desarrollo del proceso, para los que podrá realizarse una 
convocatoria extraordinaria.

7.3. El orden de actuación de las personas aspirantes en aquellos ejercicios que no puedan realizarse 
conjuntamente se inicia por aquellas cuyo primer apellido comienza por la letra «Q», de conformidad 
con la Resolución 26/11/2025 de la Dirección General de la Función Pública por la que se publica la letra 
para determinar el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes en los ejercicios o pruebas 
de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen durante el año 2026. 

7.4. Calendario del proceso selectivo. La primera prueba no se realizará antes del día 1 de julio de 
2026. La duración máxima del procedimiento selectivo no excederá de seis meses, contados desde la 
fecha de realización de la primera prueba. Entre la publicación de la relación de aspirantes aprobados 
en una prueba y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo 
de cuarenta y cinco días naturales.

7.5. Realización de la primera prueba. La fecha, hora y lugar de la primera prueba se publicará en 
el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo con ocasión de la publicación de las relaciones definitivas 
de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo. La publicación de los sucesivos anuncios de 
celebración de las restantes pruebas se publicará en la web del Patronato (https://diego-ortiz.com/) con 
cuarenta y ocho horas, al menos, de antelación a su comienzo.

7.6. Exclusiones. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal 
que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos deberá proponer su exclusión 
al órgano convocante, previa audiencia del interesado. 

7.7. Personas con discapacidad. De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, la presente convocatoria no establece exclusión 
alguna por limitaciones de los aspirantes que no sean las derivadas de la propia incompatibilidad de 
estas con el desempeño normal de las tareas y funciones del puesto de trabajo. En este sentido y con 
la finalidad de promover su inclusión social, en las pruebas selectivas se establecerán para las personas 
con discapacidad que lo soliciten, las adaptaciones precisas de tiempo y medios para su realización, de 
forma que gocen en las mismas de igualdad de oportunidades respecto de los demás participantes. A 
estos efectos, son personas con discapacidad aquellas a quienes se les haya reconocido dicha condición 
por los órganos competentes de la comunidad autónoma correspondiente. Esta condición, así como la 
justificación técnica de las medidas de adaptación que, en su caso, se requieran, deberán acreditarse 
mediante las oportunas certificaciones en el momento de presentación de la solicitud de participación 
en el proceso selectivo. 

OCTAVA. RELACIONES DE APROBADOS, PROPUESTA DEL TRIBUNAL Y BOLSA DE TRABAJO. 

8.1. Aspirantes aprobados en las pruebas selectivas. Concluidas cada una de las pruebas selectivas, 
el Tribunal publicará en el tablón de anuncios del Patronato y en la página web del Patronato Municipal 
de Música y Danza (https://diego-ortiz.com/) la relación de los aspirantes aprobados, con expresión de 
su nombre y apellidos, D.N.I y la puntuación obtenida.

8.2. Aspirantes aprobados en la oposición. Concluidas todas las pruebas de la oposición, el Tribunal 
publicará en el lugar previsto en la base 8.1 la relación de aspirantes que la hubieran superado, con 
expresión de su nombre y apellidos, D.N.I y la puntuación obtenida en cada una de las pruebas y en el 
total de la oposición. Esta relación se referirá exclusivamente a las calificaciones obtenidas en la oposición, 
sin que en ningún caso pueda entenderse que quienes figuren en ella han superado el proceso selectivo, 
para lo que será necesario figurar en la relación de aspirantes prevista en la base 8.3. 

8.3. Aspirantes aprobados en el proceso selectivo. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará en el lugar previsto en la base 8.1 la relación con los aspirantes aprobados en el proceso selectivo 
y la elevará a la autoridad competente para su contratación laboral indefinida. La relación de aprobados 
en el proceso selectivo no podrá contener un número de aspirantes superior al de las plazas convocadas. 

8.4. Motivación. Los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos deberán ser motivados. La 
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de 
su cometido de valoración estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases 
de la convocatoria.

8.5. Bolsa de trabajo. Concluido el proceso selectivo se confeccionará una bolsa de trabajo para el 
nombramiento, en su caso, de laborales interinos para la cobertura de otras plazas vacantes que pudieran 
producirse de Profesor/a de Piano. La bolsa se constituirá con los aspirantes que hubieran superado al 
menos la primera prueba y por el siguiente orden de prelación: primero, el mayor número de pruebas 
superadas y la calificación global de las mismas; segundo, mayor puntuación alcanzada en el proceso 
selectivo, una vez sumada la calificación obtenida en todas ellas; y, de persistir el empate, por el orden 
fijado en la Base 6.2.
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NOVENA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

9.1. Documentos exigidos y plazo de presentación. El aspirante aprobado en el proceso selectivo 
presentará en la Secretaría del Patronato Municipal de Música y Danza de Toledo, dentro del plazo de 
diez días naturales contados a partir de que se haga pública la relación de aprobados en el mismo, los 
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I o documento equivalente para las personas con nacionalidad de 
los demás estados miembros de la Unión Europea o asimiladas conforme a la base 2.1.a, que acredite su 
edad y nacionalidad. 

b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida en la base 2.1.c, o certificación académica 
que acredite haber realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título. En el caso de 
titulaciones homologadas o equivalentes exigidas se estará a lo dispuesto en la base 2.1.c y en las normas 
que en la misma se indican.

c) Certificación acreditativa de reunir el requisito de funcionalidad previsto en la base 2.1.d.
d) Declaración jurada o promesa de cumplir el requisito de la base 2.1.e.
e) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales en relación con el requisito 

exigido en la base 2.1.f.
9.2. Exenciones. Quienes tengan la condición de empleado público estarán exentos de justificar 

documentalmente las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar la correspondiente certificación acreditativa de la Administración 
pública de la que dependan.

9.3. Falta de presentación de documentos. Quienes dentro del plazo fijado y salvo causas de fuerza 
mayor u otras circunstancias excepcionales apreciadas por el órgano convocante no presentasen la 
documentación requerida en la base anterior, o del examen de la misma se dedujera que carecen de 
alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados personal laboral fijo, 
quedando anuladas todas sus actuaciones; y todo ello, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en su solicitud de participación en el proceso selectivo.

En este caso, se propondrá automáticamente para su contratación aquel candidato que le siga por 
orden de puntuación y que no hubiese sido propuesto por no existir número suficiente de plazas a 
cubrir, requiriéndole para que en el plazo de 10 días naturales presente la documentación a efectos de 
poder ser contratado.

DÉCIMA. CONTRATACIÓN Y PERIODO DE PRUEBA.

10.1. Contratación. Presentada la documentación acreditativa de los requisitos, por Resolución 
del Presidente del Patronato Municipal de Música y Danza de Toledo se procederá a la contratación 
del aspirante propuesto por el Tribunal Calificador. Si el aspirante propuesto para la contratación no 
formalizara su contrato por razones imputables al mismo o no superase el periodo de prueba previsto 
en la base 10.2, el órgano competente para la contratación, sin necesidad de una nueva propuesta de la 
Comisión de Selección, contratará al aspirante que, sin figurar en la relación de aprobados en el proceso 
selectivo prevista en la base 8.3 hubieran superado la fase de oposición, por el orden de puntuación 
total alcanzada, una vez sumada la fases de concurso. 

10.2. Periodo de prueba. Se establece un período de prueba de tres meses. Transcurrido el período de 
prueba, el personal que lo supere satisfactoriamente adquirirá la condición de personal laboral fijo. Estarán 
exentos del periodo de prueba los trabajadores que ya hubiesen desempeñado en el Patronato Municipal 
de Música y Danza de Toledo, bajo cualquier modalidad contractual, las funciones correspondientes al 
puesto de trabajo convocado durante un tiempo superior a tres meses.

UNDÉCIMA. NORMA FINAL.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo en el plazo de dos meses, o 
previamente, recurso potestativo de reposición, ante el órgano administrativo que la dictó, en el plazo 
de un mes; en ambos supuestos, desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Toledo, según establecen los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativa. Todo ello, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se 
considere procedente

Toledo, 14 de abril de 2026.–El Presidente, Daniel Morcillo Sandaza.–La Secretaria Delegada, Juliana 
Gómez Díaz.

N.º I.-1912 
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